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Información financiera 
 
El resultado individual de la sociedad a 30 de septiembre de 2010 presenta un beneficio 
de 747 miles de euros, obtenido principalmente por los ingresos por remuneraciones al 
capital de las inversiones financieras a largo plazo.   
 
En comparación con los resultados del mismo período del ejercicio 2009, en el que se 
obtuvo un beneficio antes de impuestos de 1611 miles de euros, el resultado presente 
período ha disminuído.  
 
A pesar de todo ello la previsión de cara al cierre del ejercicio 2010 es que el resultado 
individual de la sociedad continuará siendo positivo con previsión de un posible 
aumento. Ello se verá favorecido por los ingresos a percibir dentro del último trimestre 
de 2010 concernientes a remuneraciones al capital de las inversiones a largo plazo que 
Unión Catalana de Valores, S.A. mantiene en su cartera. 
 
Con referencia al resultado del grupo consolidado de UNION CATALANA DE 
VALORES, S.A., a 30 de septiembre de 2010 presenta un resultado positivo de 326 
miles de euros, mientras en el del mismo periodo del ejercicio precedente el beneficio 
fue de 2.745 miles de euros,  guardando una estrecha relación no sólo con la evolución 
de los mercados financieros en general, sino también con la evolución global de la 
economía mundial. 
 
En el transcurso del presente período no se ha efectuado inversión o desinversión alguna 
en el capital de sociedades cotizadas en bolsa y determinantes de ser comunicadas. 
 
Otra información 
 
Por la Junta General Ordinaria de Accionistas de UNION CATALANA DE 
VALORES, S.A. en la reunión celebrada el pasado 29 de Junio de 2010, se acordó la 
distribución de un dividendo con cargo a la cuenta Reserva Voluntaria cuyo pago se 
efectuó el 9 de septiembre de 2010 y por importe de 8,00 euros brutos por acción. 
 
El importe total del dividendo satisfecho a las 130.000 acciones que componen el 
capital social emitido y en circulación, ascendió a la suma de 1.040.000 euros. 


